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CARTA DB aCM ll DE MAYO DE 1988 DXBIGIDA AL PBBGIDFSTE DEL 
CONSEJO DB SEGURIDAD POR BL BISCABGADO DB BgGDCIOS INTERINO 
DE LA MISIOlS PB NMAHBNT8 DE NICARAGUA ANTE LAS NACIONES GNIDAS 

Tengo el honor de birigfrme a Vuestra EXCelenCia en ocaeibr de remitirle 
aOt8 qU0 8.E. 8digWBl D'EWOtO BtOChnnnn, ~~iStr0 del &tSriOr d8 18 Bepúb~iC8 
de blicaragua, enviara al Eacelentisimo SeSor Carloi*ei~ Contreree, minfrtro 
de 1Pel8Cf0n~8 l&tStiOrOS do 18 ROpúbliCa d8 EOndUt8S, coa faCh 9 d# mayo 
Bel presente 830. 

Solicito 8 Vuestra Bxeelencia hacer circular 18 prerrente nota coao docrmrsnto 
del-Consejo de Seguridad. 

(&,JJ&&) Julio ICAZA GALmm 
8BIb8jaboZ -. ..-- . . . . . . . . . --.- Encarpdo 338.. sIego&& -.-LL... --.. . ._...._. 
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ANEXO 

Por años su Ilustrado Gobierno ha puesto oídos sordos a las múltiples 
protestas del Gobierno de Nicaragua por su política de permitir a 18 Contra 
convertir el territorio hondureño en plataforma de agresión contra nuestro pueblo 
con el apoyo, muchas veces directo, de las fuerzas armadas de Honduras. 

Su Gobierno, Señor Ministro, ha optado siempre por negar públicamente lo que 
todo el mundo reconoce como un hecho irrefutable. En privado, ha declarado siempre 
su incapacidad de impedir a la contra el uso del territorio hondureño alegando que 
no está en condiciones de soportar lar. inevitables represalias del Gobierno de los 
Betados Unidos ante tal demostración cs independencia de parte de Honduras. Esta 
política hondurek se ha mantenido inalterable -a$ndespués dey la suscripclóo de- 

Isquipulas II. 

Ahora que me ha firmado el Acuerdo de Sapo6 y que la pan comienza a 
vislu&arse por primera ves como una posibilidad cercana, el Gobierno de 
Honduras finalrsente ha decidido tomar medidas contra dirigentes 8e la contra. 
Con 01 propósito, según dice un comunicado del 6 de mayo de las fuetoas armadas, 
de que Honduras **no se vea involucrada en los asuntos internos de otras 
naciones’*, las autoridades hondureñas procedieron a detener y a eupulsar del 
país a -‘siete miembros dirigexhtes de la resistencia nicaragüense*. 

Curiosamente, Señor Minfstro, los detenidos y encarcelados por la D.IS.1. 
son precinamente dirigentes que dicen eetar por la pas, por el cumplimiento de 
los Acuerdos de Sapoá que implica la suscripción del cese del fuego. gefinitfvo.. ..__ 
Además, -Walter Carderón López .-(Toño) -y Diógenes Hernándes Isembreáo (Fernando), 
dos de los detenidos, como consta en artículo de el Herald del 6 de mayo, 
son signatarios del Acuerdo de Sapoá , una condenable intervención en la lucha 
interna de Oa contra a favor de las fuernas guerreristas. 

El Gobierno de Nicaragua presenta su más enérgica y categórica protesta 
por estas acciones del Gobierno de Honduras que, sin duda alguna constituyen 
una demostración más del profundo comprometimiento de su Gobierno con la causa 
del terrorismo, de la muerte y de la destrucción contra aticaragua. 

Finalmente, Señor Ministro, hemos tenido conocimiento de la nota enviada 
a uno de 105 diarios hondureños y firmada por la mayor parte de los dirigentes 
contras detenidos que, según informa el mencionado comunicado de las fuerzas 
armadas, han sido Weportados*' a los Estados Unidos. Estos ciudadanos 
nicaragüenses temían Por sus vidas y así lo hacen constar en 18 nOt8 referida. 
Por lo tanto, solicitamos a su Ilustrado Gobierno nos informe exactamwte aabro 
el lugar, fecha, hora y medio de transporte por el cual llegaron estos “deportados” 
nicaragüenses a los Estados Unidos. Naturalmente el Gobierno de Nicaragua está 
interesado en establecer claramente la suerte de los mencionados dirigentes contra8 
y las condiciones bajo las cuales fueron "deportados". 

/ . . . 
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6. 

Copia &e la proronte nota ser& onviade al Pr8siQ8nte do 3a Corte Internacional 
de Justiaia, al Secretario General de laa #aciones Unidas. al Secrotario de la 
Orgmioaoión de loe E8tados Americanos y al Providente d8.i Conaojo de Seguridad de 
la8 blsciones Unidas. 

Miguel D'ESCOTO BROCm 
Uinietro del Exterior 


